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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este periódico se puelíca los lúnbs, miércoles t viernes.— Los swcritorbs de esta 
Ciudad, pagaran 6  reales al mes,y 8 los de fuera, franco el porte.

Los ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BULETIN , PRÉVIA LICENCIA
DEL Señor Gobernador, pagaran medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA D EH A D R IDPRESIDENCIA
S. M. la Reina Nuestra 

Señora (Q. D. G.) y  sus Al
tezas Reales continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso, 
sin novedad en su importan
te salud.

Mayordomía Mayor de S. M.—Ex
celentísimo S r.:—El Excmo. Sr. primer 
Médico ordinario de S. M., Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me dice á 
las once de la mañana de hoy lo que 
sigue:

«Exorno. Sr.: S. M. el Rey nuestro 
Señor continúa sin novedad en su conva
lecencia. En atención al estado satisfacto
rio de S. M. cesan desde hoy los partes 
que hé tenido la honra de dirigirá V. E.»

Lo que trascribo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio de 
San Ildefonso 2 de Setiembre de 1863.— 
El Duque de Bailén —Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

Consejo de Estado.

RIAL DECRETO.

Doña I<íABEL II, por la gracia de Dios 
y la ConslilucioQ de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espanas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre partes, de la una Don Ma
nuel Barragán, Oficial primero jubilado 
de la Administración de Hacienda públi

ca de la provincia de Granada, y en 
su nombre el Licenciado D. José García, 
demandante; y de la otra mi Fiscal, re
presentando á la Administración, deman
dada, sobre abono de 16.669 rs. 99 cén
timos percibidos de ménos en el tiempo 
que permaneció en situación de cesante.

Visto:
Vistos el expediente gubernativo y 

los ducumentos que se acompañan á la 
demanda, de los cuales resulta que Don 
Manuel Barragán, próvia suspensión en 
16 de Enero, fué separado en 9 de Ju
lio de 1845 del destino que desempe
ñaba de Comisario de vigilancia de Gra
nada, sin que se le comunicara oficial
mente el concepto en que quedaba por 
lo respectivo á sus haberes, sobre cu
yo extremo se instruyó expediente en el 
Ministerio de la Gobernación:

Que en 17 de Julio obtuvo la pla
za de Oficial primero de la Administra
ción de Contribuciones indirectas de la ex
presada provincia, y en 29 de Diciembre 
de 1848 fué declarado cesante en oca
sión de hallarse nombrado Inspector se
gundo do Contribuciones inderectas de 
l’eruel:

Que seguido con tal motivo su ex
pediente de cesantía en la Junta de ca
lificación de derechos de los empleados 
civiles, esta dependencia le clasificó en 
primero de Junio de 1850 reconocién
dole-26  años, cuatro meses y 27 dias 
de servicios, y deolarándi'le el haber 
anual de 4.000 rs., mitad de sueldo que 
disfrutó como Oficial primero del ramo 
de Contribuciones; cuya resolución fué 
comunicada á_ Barragán en 3 de Julio 
del mismo año:

Que jubilado á su instancia por Real 
órden de 6 de Octubre de 1858, pro
cedió la Junta á clasificarle de nuevo 
en 26 del mismo mes, abonándole 56 
años, ocho meses y nueve dias, toman
do también en esta ocasión por regu
lador el sueldo que habla servido para 
su señalamiento de haber de cesantía, 
designándole el de 1.400 rs., cuatro 
quintas partes d̂ l̂ que había gozado en 
situación activa: .

Que este acuerdo le fué comunicado 
al interesado, y le quedó consignado el 
pago en 27 de Noviembre del referi-

Que en 24 de Diciembre de 1859 
acudió Barragán al Presidente de la Jun
ta de Clases pasivas desde Granada, 
punto de su residencia, reclamando con
tra el anterior acmrdo, y pidiendo se 
le mejorase su jubilación declarándole los

cuatro quintos del sueldo de 12.000 rs. 
que disfrutó en el destino de Comisario 
que sirvió en dicha ciudad:

Que con la misma fecha acudió tam
bién al Ministerio de la Gobernación, por 
medio de la Autoridad superior de la pro
vincia de Granada, con una instancia para 
que se dedara.se que el tiempo que des
empeñó la Comisaria de protección y se
guridad pública de aquella capital debía 
serle de abono; y en 16 de Enero de 1860 
recayó Real órden espedida por el citado 
Ministerio, por la cual se dispu.^o que, no 
liabiendo sido Barragán condenado por 
los Tribunales, se ente diera la separa
ción del empleo que motivaba su reclama
ción «sin perjuicio del sueldo que por d a -  ; 
sificacion le correspondiera como cesante » i

Que dicha Real resolución no fué co
municada en su dia al interesado, según 
aparece del certificado de la misma, su 
fecha 22 de Marzo de 1862, que acom
paña á la demanda:

Que comunicada dicha Real órden al 
Presidente dala Junta de Clases pasivas, i 
esta procedió 4 mejorar la clasificación de 
Barragán, y en 29 de Febrero siguiente 
le declaró el sueldo de 9.600 rs anuales, 
cuatro quintas parles del de 12 000 que 
había disfrutado como tal Comisario de 
vigilancia, y mandó le fue.se abonada, á 
contar desde el 7 de Octubre de 1858, 
dia siguiente al de su jubilación, 
ferencía que resultaba entre los 6.400 
que anteriormente le habían sido seña
lados y los 9 600 que nuevamente se le 
asignaban:

Que este acuerdo le fué comunica
do al interesado en 6 de Marzo, tomán
dose razón de la certificación librada por 
la Junta, y consignándole el pago en 
Granada por la Contaduría de Hacien
da pública de la provincia el dia 10 
de dicho mes de Marzo:

Que en queja del anterior acuerdo 
acudió Barragán en 2 de Diciembre al 
Presidente de la Junta solicitando el abo
no de la diferencia que resultaba entre 
el haber de 4 000 rs. que le fué se
ñalado en concepto de ce.%nle y los 6.000 
qutí á su juicio debió disfnilar en aque
lla situación hasta que se le declaró ju
bilado:

Que la Junta, por acuerdo de 8 de 
Enero de 1861, ncliñcado en 28 del 
mismo mes, denegó esta pretensión en ra
zón á que, no habiendo el interesado 
solicitado nada en su instancia de 24 
de Diciembre de 1859 respecto de los 
atrasos, la Junta se bahía limitado íi 
mejorar su jubilación, única petición que

había aquel deducido, y desestimó en su 
consecuencia la reclamación producida en 
2 de Diciembre do 1860 por haber tras
currido con exceso el plazo fijado para 
presentarla:

Que en vista de esta negativa, acu
dió Barragán al Ministerio de Hacien
da en 25 de Febrero por medio de ins
tancia remitida por el Goi>ern<dor de la 
provincia, la cual fué informada por la 
Junta, reproduciendo su informe ante
rior y por la A.sesuria general del Mi
nisterio de Hacienda, recayendo, en con
formidad del dn-iainen do esta úitima, 
ia Real órden del 20 del mismo mes 
de Junio, por la cual se dese.stimó ia 
instancia de dicho interesado como im- 
procedenie.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por Barragán para ante el Consejo de Es
tado y mejorado en sn nombre por el Li
cenciado D. José García, debidamente au
torizado, con la pretensión de que se re
voque la expresada Real órden, y declare 
que toca y corresponde á su poderdante 
el percibo de IG.669 rs. 99 cénls. co
brados de ménos durante el periodo de 
su cesantía.

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal pidiendo la validez y subsistencia 
de la Real órden impugnada:

Vistas las disposiciones generales de 
la ley de 26 de Mayo de 1835 acerca de 
las clases pasivas:

Vistos los aiUculos 12 y 14 del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1849, en 
que se fijan los plazos dentro de los cua
les puede reclamarse de las declaraciones 
de la Junta de Clases pasivas y de las re
soluciones de mi Gobierno en su caso:

Considerando que D. Manuel Barra
gán no ha acreditado que ánles de 1859 
hubiese pretendido que se le reconociera 
como sueldo regulador de su clasificación 
el que disfrutó en su destino de Comisario 
de protección y seguridad pública, ni que 
sobre los términos de su separación de es
ta plaza se hubiera á su instancia instrui
do expediente ántes de aquel año:

Consideiando que Don Manuel Barra
gan no solicitó su clasificación como ce
sante en el concepto deque fuese provi
sional, y á reserva de pedir su mejora 
cuando á ella pudiera tener derecho por 
lo que se resolviese eu el espediente indi
cado, y por tanto que tuvo aq«iella el ca
rácter de definitiva y causó estado:

Considerando que no reclamó contra 
ella dentro del plazo legal, ni durante los 
ocho año'5 que estuvo cesante y jter<-ibien- 
do el haber ‘jue se le había declarado, ni
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o
aun después de jubilado, al solicitar su 
clasificación eo este concepto; f

ConformáruiíJine con lo coDSuUado por 
la Sala de lo Contencioso dH Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Joa
quín José Casaus, Presidente; D. Fran
cisco TámesHevia, D. José Antonio Ola- 
fjeta, D, Antonio Escudero, el Conde de 
Torre-Marin, D. Fernando Calderón Co- 
llantes, D. Santiago Otero y Velazquez, 
I). José de Villar y Salcedo, y D. Anlero 
Echarri,

Vengo en confirmar la Real órden de 
20 de Junio de 1861, y en desestimar 
el recurso contra ella interpuesto por el 
citado Barragán.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres. Está 
rubricado de la Real mano — El Presiden- 
del Consejo de Ministros, Marqués de Mi- 
raflores »

Publicación —Leído y [lublicadp el 
anterior Real decreto por mi el Seci’etario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se 
Inserte en la Gacela. De que corliíico 

Madrid 27 de Junio de 1863.— Mi
guel Zorrilla.

SECCION l)E LA PliOVlNClA.

GOBIEBrS'O D E PROVIINCIA.

Circular número 164.

La Dirección General de Loterías con 
fecha 30 da Agosto próximo pasado me 
dice lo siguiente:

»En el sorteo celebrado eu este dia 
para adjudicar el premio de 2.500 reales 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos en cam
pana, ha sido agraciada con dicho premio 
Doña Lucia Mateos, hija de D Mamio!, 
Miliciano Nacional de Montero, muerto en 
el campo del honor.—Lo que pariicipo á 
V. S. á Qn de que se sirva disponer se 
publique en el Boletín oficial y demás pe
riódicos de esa provincia para que llegue 
á noticia d é la  interesada.»

Lo que se hace notorio por medio de 
este periódico oficial para los efectos que 
quedan expresados.

Albacete 2 de Setiembre de 1863.— 
P. 0 ., Joaquín de Navascues.

Otra núm. 165.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, prestarán los auxilios 
que reclame de su autoridad, y sean con
cernientes al buen desempeño de su co
metido, é D. Críspulo Nágera, Investi
gador de la Contribución Industria!, nom
brado por la Dirección general de Con
tribuciones con fecha 13 de Agosto pró
ximo pasado, y dado á reconocer por tal 
en el dia de hoy en el Boletín oficia!.

Albacete 2 de Setiembre de 1863.— 
Matías Bedoya.

ÁSIEiNTOS DEFECTUOSOS 

pertenecientes á la villa de leste,

(CONCLUSION.)

Dos celemines de tierra medio riego, en 
la suerte de las Morericas, á la parle ar

riba de la acequia y la parte del merme*
de acequia abajo de cuatro celemines, no 

- constan los lin(ie*rüs. Ignacia Samdiez á 
favor de Manuel Sánchez vecino.s de Veste.

Un bancu de olivos de 20 pues encima 
de la Benita de esta huerta; no espresa 
los linderos. Bernardo García Ruiz á fa
vor de Martin Sánchez Buendia vecinos 
de Veste.

Dos olivas, linde la una Aquilina de 
la Rosa y otros varios y la otra Antonia 
López de Miguel y otros. Lorenzo Nova 
á favor de Martin Sánchez Buendia veci
nos de Veste. No espresa el sitio ni lin
deros.

Una teinada .ruinosa en el pedazo re
dondo de esta villa, no constan los lin
deros. Antonio García Gâ ^par con su mu
jer Micaela Molina, José Naianjo ron la 
suya Antonia Molina y Jcsé Antonio Ló
pez coo la suya Gertrudis Ta isle á favor 
de Martin Sánchez Buendia vecinos de 
Veste.

Una guirnalda de olivas de varios pies 
en tierra de los Itere ¡eres de Andiés Sán
chez Buendia y sitio déla  Cerecera. Don 
Vicente Diaz, presbítero con .Io.«é Escit- 
bar vecinos de Veste. Permuta. No es- 
presa linderos.

Un pedazo de tierra parte poblado de 
vina con agua d* la Tova partido dejarlos 
término de Veste; Francisco Fernandez 
Casas y otros consortes á Fulgencio Alar- 
con vecinos de Veste. No espíese linderos.

La milai de una casa en dicha villa 
de cuatro cuerpo-» ilos altos y dos bajos 
en la calle de los Co»:os Miguel de Flores 
á Francisco Tauste, vecinos de Veste. 
No e.^presa linderos.

Tres fanegas de tierra secano y al
gún riego rolas y por romper en el sitio 
arroyo de las Anchuricas de esta jurisiii- 
cion. Antonio José Soarez, á Mariano Gi
ménez vecinos de Veste. No espresa lin
deros.

Un bancal de olivas en el sitio de la 
Orden de caber como cuatro celemines 
de tierra.— Otro bancal nombrado el 
de la Cañota en el sitio del Atajo po
blado de olivas de caber dos celemi
nes en sembradura y seis matas de olivo 
con la tierra corre.spondienle en el sitio 
Fuente de las Abajas lodo en esta ju - 
risdioion. Pedro Rodrigue? Quijano á Don 
F^anoi^co Martin No e.spresa linderos.

Un bancal de olivas de caber dos fa
negas de ceb.ida en sembradura con al
guna tierra blanca en el sitio de Villarejo 
huerta de Ye'le. Manuel Fernandez ve
cino de Moralalla, Guraer.sindo Fernan
dez con poder de su mujer Martina de 
Torres y Angela de Torres de estado sol
tera mayor de veinte y cinco años, de la 
Villa de Tübarra á Don Gregorio F er
nandez Reyes, Presbítero Administrador 
del Patronato fundado por Fernando de 
Pedrosa. No espresa linderos.

Un bancal de olivas compuesto de 
once matas en el sitio del Lidial de esta 
huerta. Pedro Martínez vecino de esta 
villa de Veste á favor del Patronato fun
dado en la misma por Don Pedro Mar
tínez Perez de Ahijada. No espresa lin
deros.

Cinco peonadas y media de viña con 
veinte y tres plantones de olivas regula
res y otros diez inferiores en el sitio de 
la Zapatera contiguo á la pobiaiion. Jo.sé 
Pió Mendoza y María Genara Palacios su 
muger vecinos de esta villa á José Juárez 
Bonache vecino de !a mi,sma. No espresa 
linderos.

Una casa de morada en esta pobla
ción y calle de San Márcos, compues
ta de siete cuerpos altos y bajos y un 
sótano. Otros dos cuerpos ó cuartos de 
casa cubiertos y un de.scubierlo en la 
misma calle junto á la ca=»a anterior Es
critura de cambio cutre. Francisco Mañas 
y Lázaro fleredia y Juana Gallega viu
da de Pedro Fernandez Reyes, vecinos 
de Ve.sle. No expresa linderos.

Un bancal en la huerta de esta vi
lla sitio del Palo, de caber tres celemi
nes á medio riego con dos moreras Otro 
bancal que llaman de la Fuente con un

longuero por la parte de abajo con ocho 
moreras. El bancal del Cañal en el mis
mo .sitio, de caber dos celemines con 
siete moreras y un cerezo. V una pequeña 
parlo de Cii a cortijo que se e i tiende por 
de Martin el del Cercado. Don Yicento 
Diaz, presbítero y Don Pedro Nares Sal
cedo, Albacea testamentario de Antonio 
González de Martin á María Juárez Co
lillas vecinos de Veste. No expresa lin
deros

Uii majuelo sobre el barranco de los 
Ca!vele.s, sitio de ia Zapatera, de tres 
peonadas esca.sas con diez y sieu plan
tones de olivo y otros dos majuelos en 
el mismo sitio, su cabida sipte peonadas 
con varios plantones de olivo. Don An- 
to'iío Gabiim Serrano, presbítero á José 
Juaroz Bonac.he, vecinos de Veste. No 
expre.»a linderos.

Una casa en la población de Veste, 
biiirio de Santiago, calle de la Iniesta 
compuesta de ocho cuerpos alto.s y ba
jos. Francsco y Pascual Suai ez, herma
nos, Eugenio Rodríguez y demás herede
ros, los dos primeros vecinos de Segu
ra á José Juárez Bonache, vecinos de 
Veste. No expresa linderos.

Un bancal de olivos en la huerta de 
esta villa, y sitio del Palo, de caber dos 
celemines con ocho pies de olivo.—Otro 
longiiero de caber un celemín en dicho 
sitio con cinco matas de olivo.— Otras 
cinco matas de olivo por bajo del Te
jo en esta huerta. Pedro llodriguez Qui
jano y Tomasa Blazquez su mujer, á Jo
sé Juárez Bonache, vecinos de Veste. No 
expresa linderos.

Un corral descubierto en la subida 
de la calle de los Cosos á la de la Iiiíes- 
la en esta villa. María Ruiz Serrano, 
v'uda de Bernardo Rodríguez á José Juá
rez Roñadle, vecinos de Veste. No ex
presa los lindero.s.

Una casa morada compuesta de cin
co nuerpos altos y bajos en el Barrio 
de Santiago calle de la Iniesta. José Sán
chez Barba y su muger Rosa de Bus
tos. Pascual Molina y Josefa de Bustos 
4 José Juárez Bonache su convecino, ve
cinos de Veste. No expresa linderos.

Un bancal de olivas en el sitio del 
Palo de esta huerta. Ensebio Segura y 
su muger Ana Rodríguez Quijano á Jo
sé Juárez Bonache de Pedro. No expre
sa linderos

Tfcs bancales de tierra riego con un 
olivo y mitad de una higuera en el si
tio del ramal de esta huerta nombrados 
de la Luisa, de caber ocho celemines y 
medio en sembradura de riego con ocho 
horas y media je agua. Don Juan Iz- 
(juierdo Zaragoza y Doña Maria de la 
PunlicaniOQ Ruiz y Suarex su mujer, 
vecinos de la villa de Fórez á José Juá
rez Bonache. No expresa linderos.

Una casa de morada en la población 
de Veste plaza de la Corredera compuesta 
de cuatro, cuerpos altos y bajos, una cua
dra y sótano. Martin Sánchez Buendia 
vecino de Veste, con poderes que le ha
bían conferido Catalina Ufanos, muger de 
Ciríaco Jo.‘»é Navarro, por D José de 
Moya, Nicolás Roselló y Tercera Portan, 
su muger, vecinos de Caravaca á favor 
de Auvlrés Sánchez Buendia vecino de 
Veste. No espre.sa linderos.

Diez celemines tierra riego con quince 
moreras en el rincón del Puente, de esta 
huerta. Do.ningo Blazque.z á José Antonio 
Rodríguez E-icobar vecinos de Veste. No 
espresa linderos.

Uii bancal bajo la bolsa y riego de 
Vallo Hermoso, de oab r en sembradu
ra cinco celemines.- Item como á u i 
tiro de bala al S. del precitado bancal 
otro id., de caber dos celemines que fi
gura una hera, con cinco horas de agua 
para ámbo.s bancales de la referida bal
sa de Valle Hermoso. Doña Agueda Mar
tínez viuda de Don Félix Quijano ve
cino de Albaladejo por sí y 4 nombre 
de su hija Doña Ro'-a Quijano, de es
tado honesto, menor de \einl6 y cinco 
años á Don José Muñoz, presbítero ve- 

. ciño de Veste. No expresa linderos.

Una casa de morada en la villa de 
Veste, callo de San Márcos, compues
ta de cinco cuorpos altos y bajos Don 
Pascual Jo'é Quijano áJuan Antonio Ruiz 
Riiescas, vecinos de dicha villa. No ex
presa liiiib-ros.

Dos terceras partes de una casa de 
morada de doce cuerpos altos y bajos 
en el barrio de la villa de Veste jun
to al arco de su entrada en dicha po
blación. Don Antonio López Checa, ve
cino do la villa de Hellin y Doña Jo
sefa Ruiz Melgarejo vecina que lo es de 
aquel vecindario á Doña María López Che
ca viuda de Pedro Ruiz Alaicon, veci
nos de esta villa. No expresa linderos.

Dos hanoalicos con otro contiguo con 
moreras y algunos árboles frutales, su 
cabida cuatro celemines de tierra rie
go con el agua de las dos balsas sitio todo 
en la villa de Ye.st« y sitio de la Fuen
santa.— Otro baiicalico en el mismo sitio 
por cima de los primeros con un peral 
por ia parte de ahajo y un manzano, su 
cabida dos celemines riego con el agua 
correspondiente como los que hay por cima 
de la bal>a con dos moreras.—Y además 
dos peonadas de viña con el gajo de la 
Carrasca que hay por cima de la viña y 
traviesa lodoel camino.—Además un plan
tón de olivo en. tierra de la misma ven
dedora en el mismo sitio María Martínez 
Aliaga viuda de José González Castaño de 
la referida viüa á Pascual Lozano su nieto 
igual vecino. No espresa linderos.

Mitad do una casa en la villa de 
Veste calle del Convenio, que se compo
ne de cocina, un cuarto inmediato, palio, 
pozo, cuadra, corredores y una cámara 
por cima de la cuadra. Francisco Gimé
nez, Antonio Giménez, José García Ser
rano y su muger Josefa Tauste y demás 
consortes á Don Francisco Fernandez Re
yes de aquella vecindad. No espresa lin
deros.

Un bancal de tierra riego en el sitio 
que llaman de la Capellanía partido de 
Rala de l i  villa de Veste. Francisco Fer
nandez de Martin á José Ramírez de Are- 
llano ambos de dicha villa. No espresa 
linderos.

Una suerte de tierra secano rola y 
por romper con otros dos bancales de 
tierra riego eo e! sitio do la Alcantarilla 
de la villa de Veste.— Con una peonada 
de viña en dicho sitio. Antonio Blazquez 
de Avila á José Ramírez de Arellano am
bos de la mencionada villa. No espresa 
linderos.

Un solar de casa en ia villa de Veste 
calle Ancha. Casto Martínez Nieto y con
sortes á José Ramírez de Arellano ambos 
de dicha villa. No espresa linderos.

Dos nogueras con la tierra suficiente 
para su cultivo en el sitio de la Alcanta
rilla de la villa dé Veste. Lorenzo Ojeda 
y Domingo Alarron Balver y consortes 
•á José Ramírez de Arellano lodos de dicha 
villa. No espresa linderos.

Cuatro peonadas de viña con su con
frontación de tierra secano en el partido 
de Rala y sitio del Rincón en ta villa de 
Yesie Manuel López R'helle menor de 
aquella vecindad á José Ramírez de Are- 
llano su convecino ambos de dicha villa. 
No espresa linderos.

Una cuadra de ban''al en la huerta 
de Rala y sitio de la Zanja de la villa 
de Veste.—Otro bancal de tierra rieguen 
ia misma huerta enU-ndida por el del Peral 
con árboles fi utales su caliida siete cele- 
mine.s teinenilo cada quince dias uno de 
agua de la balsa del Cujou del Pradn y 
dia y medio en la balsa nueva Domingo 
Rodríguez Escobar y María de la Cruz 
Feiiiaudez de aquel vecindario á José Ra
mírez de .Arellano de dicha villa. No es- 
presa linderos.

Dos bancales de tierra secano en el 
sitio del Atajo de las Peñuelas con mo
reras entendidos por los de Juárez en 
la villa de Veste. Don José Diego Milán de 
aquel vecindario á José Ramírez de áre- 
llano su convecino de dicha villa. No es- 
presa linderos.

Un bancal en el sitio de la Permol^
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de tierra blanca de riego en la villa de 
Teste. Francisco Martínez Calvete de esta 
vecindad y curador do su nielo Jasé Mar
tínez á José Ramírez de Arellano su con 
vecino de dicha villa. No espresa linderos.

Un bancal poblado de olivar en el 
sitio de la Cruz Culorada de esta villa 
de Teste de tierra secano. Antonio Fer
nandez de Martin á José Ramírez de Are- 
liano de dicha villa. No espresa linderos.

Un bancal de tierra secano de caber 
celemín y medio con dos plantones de 
olivo en el sitio de Valverde de la villa 
de Teste.— .Además do.s mata-  ̂ de olivo 
cen varios pies en tierra del comprador. 
Rafael Rodrigtiez de este vecindario á Jo
sé Ramirez de Arellano vecinos de dicha 
villa. No espre a linderos

Como dos fanegas de tierra riego en 
el sitio del Mulejon con moreras y otros 
árboles frutales cou una fuente propia y 
ireinla y cinco secano rotas y por rom
per en precio de otras dos fanegas de 
tierra riego en Royo Bravo con moreras 
y parras inmediatos á la casa cortijo tér
mino de !a villa de Teste. Manuel Fer
nandez Tauste y su legítima rauger de 
aquel vecindario á José Ramírez de Are- 
Jlano de dicha villa. No espresa linderos.

Un bancal de tierra riego en el sitio 
del Rincón de la Permuta frente al mo
lino del comprador.— Otro bancal en el 
mencionado sitio riego de caber nueve ce
lemines de tierra en sembradura José Or
tega de aquel vecindario á José Raraire¿ 
de Arellano su convecino ambos de dicha 
vida. No espresa linderos.

Dos bancales de tierra iego en el 
sitio del Rincón partido de Raía de caber 
seis celemines y medio con árboles fruta
les.—Dos peonadas y media de viña en 
dicho sitio término de la villa de Teste. 
Wenceslao Mendoza de la misma á José 
Ramírez de Arellano su convecino tam
bién de esta. No espresa linderos.

Tres malcoliadas de oliva una de tres 
pies en tierra de los hered»^roí de Dou 
Donato Qi îjano sitio de las Peñuelas de la 
villa de Teste. José Escobar de Martin 
á José Ramirez de A.rellano lodos de di
cha villa. No espresa linderos.

Un bancal de olivas en el sitio del 
Tejo con una mala de higuera; linda por 
Saliente Juan Morcillo y demás conocidos 
linderos término de la villa de Teste. 
Antonio Sánchez Barba de esta vecindad 
áJosé Ramirez de Arellano su convecino, 
ámbos de esta villa.

Un molino de aceite dentro de la villa 
de Teste, callejón que llaman de la Al
mazara con los arles y demás útiles para 
una viga. Doña Josefa Suarei viuda de 
D. José Antonio Rniz de esta vecindad á 
José Ramirez de Arellano, de la misma. 
No espresa linderos.

Uu cuarto de casa compuesto de dos 
cuerpos y encaramado en la calle alta de 
la villa de Teste Agustín Nova de esta 
vecindad á Nicolás García ámbos de dicha 
villa No espresa linderos

Una suerte de tierra de caber de cinco 
á seis fanegas de tierra en la villa de 
Teste, José Ortega menor á D. José y 
D. José María Muñoz pre.sblieros del mis
mo vecindario de Teste. No esprr'sa lin
deros.

Un pedazo de tierra de caber fanega 
y medía para trigo en el término de la 
villa de Teste y sitio del Villar. Otro pe
dazo de tierra en el mismo silio su cabi
da tres fanegas y media medio riego, para 
trigo en terreno realengo. Zacarías Garda 
Gaspar á Pascual García Gaspar ámbos 
del antedicho vecindario. No espre''a lin
deros.

Una viña de ocho peonadas en el tér
mino de la villa de Teste y sitio de la oliva 
redonda. Miguel Toledo á Alonso García 
Gaspar á.übos de dicha villa No espresa 
linderos.

Un majuelo de nueve peonadas en el 
sitio de la oliva redonda, término de la 
villa de Teste. Miguel Toledo á D. Jo.̂ é 
María Ruiz ámbos de la dicha villa. Nu 
«spresa linderos.

Varios bancales y olivares que se han

dado por consignación de pago que esta 
le era en deber cuyas ñucas se hallan en 
el término de la villa de Teste D. Gre
gorio Fernandez Reyes, Mayordomo de 
Fábrica de esta Iglesia parroquial de la 
misma y á nombre de esta al Sr. Vicario 
D Juan Antonio Tavira de di ha villa. No 
espresa sitio ni linderos.

Un huerto cercado en el partido de 
Rala do la villa de Teste. Antonio Fer
nandez de Martin á José Ramirez de Are- 
llano ámbos de dicha villa. No espresa 
lind ros.

Un bancal en el término de la villa de 
Teste, .'Sitio de la loma de los Cipreses. 
Matías Giménez á José Ramirez de Are- 
llano arabos de esta villa. No espresa lin
deros

Unos majuelos como de cincuenta peo
nadas en el silio de! Palo, huerta del tér
mino de la villa de Teste Antonio Sán
chez de Clemente á Doña Rosa López ám
bos de dicha villa. No espresa linderos.

Un bancal en el sitio del Balan nom
brado el del Arellano de tierra riego su 
cabida tres celemines. Santiago Rodríguez 
á nombre de los nerederos de José García 
Ubeda á Juan Palacios su convecino ám
bos del mismo vecindario. No espresa 
linderos.

Un bancal tierra riego inmediato al 
del Poyo con una morera en el sitio del 
Balan.—Los bancales del Derramador de 
cabida diez celemines para trigo y la par
te de tinada que alinda con Félix Alar- 
con y dichos menores en este término de 
Teste. Santiago Rodríguez á nombre de 
los herederos de José Garcia Ubeda á 
Juan Palacios ámbos de esta vecindad. 
No espresa linderos.

Suerte y media de tierra de caber 
ocho fanegas la mayor parle do riego 
con una casa-cortijo de seis cuerpos altos 
y bajos dentro de ella en el silio de Tus y 
Junta de los arroyos de la Cuesta de los 
Frailes y el Arroyo Grande, posesiones 
del caudal de propios, que solo correspon
de al vendedor el usufructo y los adelan
tos que hubiese hecho. Agustín Nova á 
José Juárez Bonache ámbos vecinos de la 
villa de Teste. No espresa linderos.

Un bancal eu el sitio de la Umbría 
de Jarlos, término de la villa de Teste 
de C’ber seis celemines y medio de sem
bradura para trigo cou riego y algunos 
árboles frutales. D. Francisco Martin á 
nombre de su inuger Doña Maria Merce
des Alvarez todos vecinos de dicha villa. 
No espresa linderos. Venta á favor de 
Martin Sánchez Buendia.

Cuatro celemines de tierra riego con 
tres moreras y un plantou dividido en tres 
poyos con una hora de agua de la fuente 
de la Umbría en el sitio de Jartos tér
mino de la villa de Teste. León Sánchez 
y Malea Ortega su muger á Martin Sán
chez Buendia su convecino ambos de di
cha villa. No espresa linderos.

Diez celemines de tierra riego dividida 
en cuatro pedazos en el silio de la Um
bría de Jartos con seis horas de agua de 
la fuente de di ha Umbría. Mariano Alva- 
rez á Marün Sánchez Buendia ambos de 
la villa de Teste. No espresa linderos.

Dos terceras partes de una suerte de 
tierra secano rota y por romper de caber 
veinte y una fanegas de tierra en el sitio 
de la fuente del Pino con una casa cor
tijo término de la villa de Teste. Félix 
Ballesteros de Juan á Gregorio Gallego de 
Andrés, José Antonio su hijo, Francisco 
Garcia del Moral, José Ramírez Arellano 
y Pascual Martinez Cerrajero todos de es
ta vecindad No e.ípresa linderos.

Tercera parle de la suerte espresada 
en la nota precedente cun parte de la 
casa cortijo. Tomás Ballesteros á su her
mano José Félix Ballesteros vecinos de la 
villa de Teste. No empresa linderü>.

Una casa de cuatro cuerpos altos y 
bajos en la villa de Teste. Zacarías Gar
cía y Gaspar y su muger Pascuala Blaz- 
quez. Javier Ruiz Potenoiano y Marta Jo
sefa Blazquez. su consorte, José de Cam
pos por si y sus herederos y Rafael Blaz-
quez por si y á nombre de los herederos

de Alfonso Simón Blazquez todos vecinos 
de Teste. No espresa linderos.

Tres fanegas y media de tierra en 
sembradura en el sitio de Majada Carras
ca de las Mozas término de la villa de 
Tesie. Antonio Pía á Francisco Nova ve
cinos de dicha villa No espresa linderos.

Un pedazo de tierra para trigo en el 
silio de la hera del Collado del aito en
trando en dicha. Venta la misma hera y 
hoya que linda con tierras de pag). tér 
mino de la villa de Teste. Dionisia Lozano 
muger de Lucas Garcia Gaspar con licen
cia de este á D. José y D. José Maria 
Muñoz todos de dicha villa. No espresa 
linderos.

Un bancal en el cercado de la huerta 
de Teste con veinte y tres pies de oliva. 
José Fernandez Heredia a D. Juan Anto
nio Tavira cura vicario de dicha villa. 
No espresa linderos.

Un bancal con cuarenta y dos pies de 
oliva en el silio del Charcon de Torres en 
la villa de Teste. Don Amonio Milán á 
D. Julián Teatino Valero de dicha vecin
dad No espresa linderos.

Un bancal de riego con once moreras 
en el royo de Sujayar entendido por el de 
la Cueva.—Dos bancales secano co o oli
vas, y otras cuatro olivas en tierra cor
respondiente en el sitio de Pedro-Antón 
término de la villa de Teste. A favor de 
Don Gregorio Fernandez Reyes, la pri
mera, por Francisco Rodriifuez Escobar y 
la segunda, por Damián Giménez todos de 
esta villa. No espresa linderos.

Dos suerles de tierra la una con cua
tro pies de olivo en el silio de Pedro- 
Anton y la otra de caber como una fane
ga, en sembradura, y media plantada de 
viña y árboles frutales con olivos en el 
silio de la Zapatera del término do la villa 
de Teste. La pr mera por Joaquín Fer
nandez Landele y la segunda por Ana Va
lero Tauste á Don Gregorio Fernandez 
Reyes todos de dicha villa. No espresa 
linderos.

Dos bancales unidos en el .sitio üe la 
Mueda de este término de caber un ce
lemín de trigo bajo de riego cou árboles 
frutales.—Otro en dicho sitio de caber 
medio celemín en Eriazo.— Otro un po
co mas arriba de una fanega rota y por 
romper poblado de carrascas Juliana Gar
cia á favor de Francisco Blazquez vecinos 
de Te.ste. No espresa linderos.

Dos pedazos de tierra riego el prime
ro en el sitio de las Blacedas de caber fa
nega y media rota y por romper, contigua 
á la anterior y que se esliende por la 
fuente del Tornajico y Molalica Chica. 
Gregorio Gallego de la Parra albacea del 
difunto Domingo Garcia Serrano y Pedro 
Garcia Mas tutor y curador nombrado por 
este de la Parra, á José Antonio su hijo 
menor de edad. No espresa linderos.

Un huerto cei’cado de tapia on esta 
población sitio de la Caba de caber fanega 
y media de tierra con doce horas de agua 
de la fuente de la Orden todos los domin
gos Juana Lecegüi viuda de Sebastian 
Garcia Saber á favor de Agustín Garcia 
Gaspar vecinos de Teste. No espresa lin
deros.

Una haza de doce fanegas para trigo 
en el silio majada de las Mozas de este 
término. Antonio Artuñedo y consortes 
á favor de Juan Benitez vecinos de Teste. 
No espresa linderos.

Dos pedazos de tierra de caber tres fa
negas y media con algunos pies de oliva 
sitio de la (’.erecera de esta huerta. Joa- 
qiiiii Rodríguez FiSCobar, á Gil Juárez 
Bonache ámbos vecinos de Ttsle. No es- 
presa linderos.

Un pedazo de tierra en el aguadero 
del Collado de las Carrasca.s de tres fane
gas y media de tierra y otras dos fu ne
gus contiguas al mismo, rotas y por rom
per. Catalina Alarcon viuda de Domingo 
Garvi á D. José y D. José María Muñoz 
todos vecinos de Teste. No espresa lin
deros.

Diez y siete celemines y medio de tier
ra riego en cinco pedazos en la huerta y 
silio del Collado de las Carrascas con vein

ticuatro horas de agua. Dionisia Lozano 
muger de Lucas Garcia Gaspar á D. José 
María Muñoz vecinos de Teste. No espre
sa linderos.

Dos fanegas y media de tierra secano 
rotas y por romper en el parage de los 
ahijadericos.— Un bancal de tres celemines 
de riego en el mismo silio.— Otro de seis 
celemines también de riego con el agua 
de las mismas Fuentes en el Collado de 
las Carrascas bajo los notorios linderos. 
Natalia Martinez, viuda de Roque Marti
nez Melero á favor de los señores Muñozes 
presbíteros vecinos todos de Teste.

Cinco celemines de tierra riego en el 
Collado de las Carrascas de este término 
con siete horas de agua. María Genara 
Iztjiiierdo, muger de Pedro Garvi, á los 
Señiu’es Muñoze.s presbíteros todos veci
nos de Teste. No espresa linderos.
/ Una suerte de tierra secauo rota y 

por romper de seis fanegas entre la Caña
da de Santiago y Cortijada del Collado de 
las Carrascas.— Otras tres (anegas id. en 
el sitio de la FiienU del Espino. T tres 
celemines un cuartillo de tierra riego en 
tres longueros unidos con cinco horas 
de agua en dicha huerta y Collado. Maria 
Marimez, muger de Pedro José Ruiz Ter
cero á los señores Muñozes presbíteros 
vecinos lodos de Teste. No espresa lin
deros.

Seis fanegas y media de tierra secano 
rotas y por romper en dicho Collado de 
las Carrascas. Cirilo Martínez M*'lero á 
favor de los Señores Muñozes vecinos de 
Teste. No espresa linderos

Un pedazo de tierra como de diez ce
lemines en dicho Collado y sitio del Agua- 
deriuo con la quinta parte de la Fuente 
y Balsón de este nombre.—T otras cua
tro fanegas rulas y pul’ romper de secano 
al P. de iví'eridu pedazo. María Garvi mu
ger de Gil Martínez Melero á los señores 
Muñiizos presbíteros vecinos lodos de Tes
te. No espresa linderos.

Cinco fanegas de tierra en el sitio de 
Boche de arriba de esta jurisdicción in
clusa en ellas una de regadío y también 
un bancal de cinco celemines y un cuarto 
de casa contiguo, Pe/iro Martínez Cerra
jero y consortes á Agustín Garcia Gaspar 
vecinos de Teste. No espresa linderos.

Varios pedazos de (ierra en este tér
mino Fernanda Garcia Serrano á Martin 
Sánchez Buendia vecinos de Teste. No 
espresa sitios ni linderos.

Varios pedazos de tierra riego, y vi
ña y tinada todo en este término Don 
Pedro Palacios López y su muger Ma
ría Rodríguez Quijano á Martin Sánchez 
Buendia vecinos de Teste. No espresa 
sitios ni linderos.

Una casa cortijo de dos cuerpos altos 
y  bajos en confrontación hasta los banca
les en el sitio de los Collados Je este tér
mino Francisco Palacios á favor de José 
Ramírez Arellano vecinos de Teste. No 
espresa linderos.

Una porciun de fincas de tierra de rie
go, secano, viña, casa cortijo en el silio 
de Rala todo de este término. Antonio 
Fernandez Tauste á José Ramirez Are- 
llano vecinos de Teste. No espresa lin
deros. \

Un cuarto de casa cortijo encamarado en 
el sitio de Rala de este término por Angel 
Palacios su curador José Ramírez Arella
no á Doña Maria Josefa Ruiz Reolid. No 
espresa linderos.

Una porción de suertes y pedazos de 
tierra en esté término. Bernabé Palacios 
á favor de José Ramírez Arellano. No es- 
presa sitios ni linderos.

Varias fincas de tierra riego y secano 
eu este término Juliana Palacios y consor
tes á José Ramirez Arellano- vecinos de 
Teste, No espresa silio ni linderos

Una casa en esta población sitio calle 
baja. Eusebia Caraacho á favor de Fran
cisco dj Pau'a Ruiz, vecidos de Teste. 
No expresa linderos.

Dos cuartas partes de casa en esta 
población. Antonio Cazaña á favor de Jo- 

' sefa Ruiz Melgarejo, vecinos de Teste. No 
I expresa la calle ni linderos.
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Unas casas en esta población y ca
lla de la Corredera. Francisco da Pau
la Iluizá favor de Eusebia Camacho, ve
cinos de Yesle. No exj>resa linderos.

Una casa en la calle de la Correde
ra  de esta población. María Riiiz Serra
no á favor de Eusebia Camacho, vecinos 
de Teste. No espresa linderos.

Varios pedazos de tierra riego y se
cano en esta jurisdicción. Don Vicente 
Diaz, presbiiero á iJon Pascual Fernan
dez y su mujer Doria Isabel Velazco ve
cinos de Teste. No expresa sitios ni lin
deros.

Varios pedazos de tierra riego y se
cano en esta jurisdicción. Salvador Ló
pez Aparicio á su convecino de leste. 
No expresa el cotiiprador, sitios ni lin
deros.

Varios pedazos de tierra riego y se
cano en este término y sitio de Arro
yo de Tinjarra. Manuel Marlinez Nielo 
á Duü Pascual Fenianilez, vecinos de Tes
te. No expresa linderos.

Un pedazo de tierra riego con una 
peonada de viña en esta jurisdicción. Mar
tina Fernandez Sánchez, viuda de An
tonio Marlinez Nielo á Manuel Marlinez 
Nieto, vecinos de Teste. No expresa sillos 
ni linderos.

Una mitad de casa cortijo y varios 
pedazos de tierra riego y secano con 
diferentes árboles y viña en el sitio de 
Rio Taivilla de esta jurisdicción Ange
la García de! Villar, viuda de Esteban 
Trujillo á Segundo Giménez, vecinos de 
Teste. No expresa linderos.

Teste tres de Agosto de 1863.— 
El Registrador, José Piñero y Miralles.

sitio
que

ASIENTOS DEFECTUOSOS

perteneGienles á la villa de lelúr.

Trece fanegas de tierra secano abier
tas .seis de ellas con sus montes en los 
sitios collados de las Mozas y collado did 
Atochar y las síote restantes en el centro 
de la labor de casa blanca en el término 
de Letúr linde las primeras por S. con 
el comprador M. Francisco García Navar
ro P. Don Juan López de López y N. he
rederos de Juan Pedro Alvarez, las siete 
últimas linde, el comprador, y Ramón 
Sánchez. Domingo, Epifauio Gómez veci
no de Nerpio á favor de Juan Ruii del 
Olivo vecino de Lelúr. No espresa los 
linderos, por completo las últimas.

Una huerta en esta población y 
de la Molalica y mitad de la casa 
bal)ila en la calle del Garrobo Ro'a Gar
cía Alvarez viuda, a Victoiia y Mariu An
tonia Alvarez García sus hijas vecinas de 
Lelúr. No espresa linderos.

Unas casas en la calle del de diez 
cuerpos altos y bajos con parte del portal 
linde por S. el vendedor y Pedro Mar
tínez i \ I .  y P. la calle y N. Marta Valpfo 
Sancliez y casas de Manuel Valero Be- 
nitez. Don Pedi’o Pascual Tomás á favor 
do Diego González. No espresa el nombre 
de la calle.

El bancal de riego llamado de Fran
cisco Tomás.—Gínés López y López á fa
vor de Juan López y López y Miguel 
Tomás Navarro vecinos de Lelúr. No es- 
pre.sa la cabida ni linderos.

Redención de un capital de censo de 
825 y 66 de pensión impuesto sobre un 
molino harinero en término de Lelúr por 
escrilnra oU-rgada ante d  escribano Don 
Esteban Barba en 17 de Noviembre de 
1744 á favor del convento de Carmelitas 
de Lielor. El Sr. juez do primera ins
tancia de Albacete; Don José Fajarnés en 
nombre de la Nación á favor de Don Pas
cual Sübrevilla vecino de Teste. No es- 
presa sitio ni linderos.

Una casa en el barrio de Santiago 
oompue.sta de cinco cuerpos altos y bajos 
linde S. la calle M. y P. el comprador 
y N José Reqiicna. Rosa Riv»ro Navar
ro á favor de Antonio Valero Navarro ve
cinos de Lelúr. No espresa el nombre de 
la calle.

La sesla parte de la mitad de la labor 
de Casa Quemada término de Lelúr riego 
y secano con parle de balsa, hera, egi- 
dos, pai’te de cortijo.— Montes y pastos 
proindivisos con los herederos de Pedro 
Alvarez Mora linde toda ella con oirás 
parles de dichos herederos. José Alvarez 
Mora á favor de Pascual Martínez Salinas 
vecinos de Moralalla. No espresa cabida 
ni linderos.

Mitad de una fanega y siete celemines 
y medio tierra riego con nueve moreras.— 
Cuarta parle del piimer bancal de la Ca
ñada del olivar de dicho si»io y jurisdic
ción que contiene una fanega y ocho ce
lemines tierra riego con siete oliveras.— 
Una suerte de tierra secano en citada ha
cienda, su cabida cuatro fanegas.— T 
quinta parle de otras tres quintas del va
lor del Cortijo de Abejuela que se com
pone de varios cuerpos altos y bajos, con 
su cuadra, corral y mitad de ia bodega 
y jaraíz, un cuarto de casa que sobre 
ella tiene; mitad de la cueva que llaman

de Toribio y mitad de un corral de gana
do arruinado en la Solana que llaman de 
Regali y mitad también un hormi de pan 
cocer proindiviso con D. Dionisio Chiche- 
ri con los egidos que le corresponden. 
D, Juan Pascual López y Urrea vecino 
de Cehejin á favor de Vicente Rubio Mar
tínez vecino de Socobos. No espresa lin
deros.

Una fanega y tres celemines de tierra 
r ie p  con ocho moreras linde D Dionisio' 
Chicheri y olros.-Qiiinta parte de tres quin
tas de un Cortijo silo en la Abejuela com
puesto de varios cuerpos, cuadra, corral, 
mitad de la bodega, mitad de la cueva 
de Toribio, de un corral de ganado y de 
un horno proindiviso con I) Dionisio Clii- 
cheri, Doña María Manuela López Urrea 
vecina de Cehejin á Vicente Rubio vecino 
de Socobos. No espresa linderos.

Cinco celemines de tierra riego con 
cinco moreras, linde Ginés López y otros. 
Cinco celemines y medio tierra riego, linde 
los anteriores.— Y quinta parte de tres 
quintas de un rortijo, mitad de la bodega 
y jaraíz de la cueva de Toribio, de un 
corral de gana *o en la Solana del Regalf 
y de un horno de cocer pan proindiviso 
con el Chicheri. D. Alfonso Góngora, ve
cino de Cehejin á Vicente Rubio vecino 
de Socobos. No espresa linderos.

Un corral de ganado en la Solana. 
D. Francisco Aridreu y D. Miguel Tomás 
Navarro a D Gabino Sánchez vecinos de 
Letur. No espresa linderos.

Tres fanegas de tierra riego en el 
cortijo que llaman del Cura con algunas 
moreras y una noguera.— Dos fanegas de 
primera clase y una de segunda lindando 
por S D. Dionisio Chicheri, P. y M Juan 
López. D. Francisco Andreu y D. Miguel 
Tomás Navarro á José Miranda vecinos 
de Letur los primeros, y de Socobos el 
último. No espresa sitio ni linderos.

Dos pedazos de tierra riego en el par
tido de la Fuente de Lozano de caber cin
co celemines.— El pedazo de tierra oon 
tres ioiigueros bajo riego de ocho celemi
nes en dicho partido linde tierras de An
drés Rodenas y otros — Los tres longue- 
ros en el propio sitio de tres celemines de 
tierra riego con algunos olivos bajo linde
ros conocidos par Loven y el camino que 
va á Pérez.— La mitad de un corral para 
ganado en el siiio del Jaral partido de 
Abejuela. D Miguel Tomás Navarro y 
I). Francisco Andrea de Letur, síndicos 
del concurso judicial deD.  Ginés López 
y López á favor de José Miranda de So
cobes. No espresa linderos.

Mitad de una cámara en el cortijo de

Pedro Tomás proindíviso con otra del 
comprador y vendedor. Pedro Tomás Gar
cía vecino de Lelúr á favor de D, Miguel 
López Montoya de Nerpio. No espresa lin
deros.

Una labor llamada de los Ríveros si
tio de los Zacatinejos con casa cortijo 
corral de ganado, hera de trillar. He
rencia de sus padres Don Pedro Guer
rero Galera y Doña Sebastiana Villoĝ as: 
Don Pedro Guerrero Villegas vecino de 
Lelúr. No expresa linderos.

Otro pedazo de tierra id. en el bar
ranco que llaman de Socobos, de ce
lemín y media. Heremna de su madre 
St*bastian Re|>resa y Lorenzo Villegas: Se
bastian Represa Villegas, vecino de Le- 
tür. No expresa linderos

La mitad de la labor ile Abejuela, 
término de Lelúr con casa, cortijo, bo
dega y descórrales de ganado, catorce 
fanegas de tierra riego, diez de secano 
y un pedazo de viña, sin expresarse ca
bida ni linderos. Don Dionisio Chiche
ri, vecino d^ la Ciudad de Caravaca por 
herencia en usufructo de su hermana di
funta; Doña María de la Concepción Chi
cheri en el siglo Doña Isidora Religio
sa Profesa del convento de Madre da Dios 
de Murcia.

Mitad de un molino harinero que tie
nen proindiviso los otorgantes en ia fábri
ca antigua de papel término de Letúr con 
todos los útiles que pertenecen al arte
facto bajo notorios linderos. Julián Al
varez Valero y Gaspar López Gia vecinos 
de Letúr.

{Se continuará.)

Universidad Literaria de 

Valencia.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el Reglamento de 21 de Noviembre de 
1861, para la enseñanza de Practicantes 
y Matronas y según sus prescripciones, 
sigue habilitado el Hospital general de es
ta Ciudad, y queda abierta la matricula 
para la misma en la Secretaria general de 
esta Universidad desde el dia 16 al 50 
inclusive del presente mes.

Valencia 1 “ de Setiembre de 1863.— 
José Pizcueta.

SWÜTOIU®

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto que á continuación se expresan.
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Cubierto: brisa fresca todo ei di*' 
Celageria con brisa fresca. .
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Del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.
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